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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Aprobada la memoria de reforma de la Casa Ermitaño (semisótano) elaborada por

el Técnico D. Julián Orive García cuyo importe asciende a 19.625,69 euros más IVA, en

sesión plenaria de este Ayuntamiento celebrada el día 22 de febrero de 2018, de

conformidad con dicho acuerdo se expone al público durante el plazo de veinte días

naturales con el fin de que puedan presentarse alegaciones por los interesados.

Dicho proyecto podrá consultarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las

Hormazas http://hormazas.sedelectronica.es, dentro del perfil del contratantes (número

de expediente 106/2017).

En Las Hormazas, a 23 de febrero de 2018.

El Alcalde,

José González Ortega
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